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ARTICULO 4°: Vuelva a la Dirección de Alumnos para su registro y notificación. 
Gírese copia a Dirección de Control Curricular. Cumplido. ARCHIVESE. 

FACULTAD DE CB. 

Universidad Nacional-  cíe Salta 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Avda. Bolivia 5150— 4400 SALTA 
REPUBLICA ARGENTINA 

SALTA, 13 de diciembre de 2019 

EXP-EXA: 8955/2019 

RES. D. N° 699/2019 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Srta. Velásquez, Carolina Iris A., - D.N.I. N° 
20.706.517, mediante la cual solicita convalidación en su actuación académico —
administrativo, dado que no figura su nombre completo en el sistema; 

CONSIDERANDO: 

Que se observó que el registro del Estado Curricular de la alumna recurrente 
que se lo registró con el nombre VELASQUEZ, CAROLINA IRIS A. y se incorpora a 
fs. 3 fotocopia autenticada de la partida de nacimiento donde figura VELASQUEZ, 
CAROLINA IRIS ALEJANDRA; 

Que corresponde emitir Instrumento Legal determinando la convalidación 
tanto en lo académico como administrativo, para la alumna VELASQUEZ; 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Tener por modificado el nombre de la alumna Srta. Velásquez, 
Carolina Iris A. — D.N.I N° 20.706.517, siendo el correcto VELASQUEZ, CAROLINA 
IRIS ALEJANDRA por ser la misma persona. 

ARTICULO 2°: Convalidar todo lo actuado, tanto en lo académico como 
administrativo, en el cursado y aprobación de la carrera de Licenciatura en Análisis 
de Sistemas. 

ARTICULO 3°: Dejar aclarado que el presente trámite no afecta ni modifica la fecha 
de egreso, siendo la misma 07/02/2019, fecha que rindió la asignatura Seminario 
de Computación. 
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